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DEMANDA ACTA 3389 JDO 12 LAB//RV: RADICACIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA
INSTANCIA

Auxiliar Oficina Judicial 05 - Antioquia - Medellín <reparto005ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 8/05/2023 1:32 PM

Para: Juzgado 12 Laboral - Antioquia - Medellín <j12labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juan Felipe Díez <abogadojuan@live.com>

2 archivos adjuntos (9 MB)
Demanda ordinaria laboral MECM Final 171 folios.pdf; DEMANDA ACTA 3389 JDO 12 LAB.pdf;

De: Oficina Judicial Recepcion Demandas Laborales - Antioquia - Medellín <demandaslabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 13:18
Para: Auxiliar Oficina Judicial 05 - Antioquia - Medellín <reparto005ofjmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: RADICACIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
 

Cordialmente,

De: Juan Felipe Díez <abogadojuan@live.com>
Enviado: lunes, 8 de mayo de 2023 12:13
Para: Oficina Judicial Recepcion Demandas Laborales - Antioquia - Medellín <demandaslabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Carlos Pereira
Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>
Asunto: RADICACIÓN DE DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
 
Medellín, 8 mayo de 2023 

SEÑOR: 

JUEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

E.S.D 

REFERENCIA. 

ASUNTO: RADICACIÓN DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES EICE / COLFONDOS S.A 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA 
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Mediante la presente JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO, persona mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1026131599 de Caldas-Antioquia, y tarjeta profesional No. 186097 del C.S de la Judicatura, obrando en calidad de
apoderado en derecho de la señora MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA, persona mayor de edad, identificada con
cédula de ciudadanía No. 42.747.116 de Itagüí-Antioquia, domiciliada en Sabaneta-Antioquia, me permito presentar
para su radicación, demanda ordinaria laboral en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
COLPENSIONES EICE, persona jurídica identificada con Nit. 900336004-7, representada legalmente por el señor JAIME
DUSSÁN CALDERÓN, o quien haga sus veces al momento de presentación de la demanda y contra COLFONDOS S.A,
persona jurídica identificada con Nit. 800149496-2, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá-D.C, representada
legalmente por el señor JAIME HUMBERTO LÓPEZ MESA, persona mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No. 8.304.821, o quien haga sus veces al momento de presentación de la demanda.
Adjunto la demanda y sus anexos en un solo archivo PDF contentivo de 171 folios, que remito simultáneamente a la
dirección de notificación electrónica de todos los demandados, así como a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica
del Estado de conformidad con el código general del proceso y la ley 2213 de 2022.

Agradezco la atención prestada.

Atte.

JUAN FELIPE DÍEZ CASTAÑO
C.C 1026131599
T.P 186097 del C.S. de la J.
Apoderado parte demandante


